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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que les Sres. Alcalúca y Seore-
turiofl recibnn losnúniRroB del BOLETÍN 
qüeco.-reFpondnB al distrito, dispondrán 
qne se lije un ejemplar en o) sitio de cos-
tambro, donde penn&uecerá hasta el reci
bo del número signiento. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
mentó, rara su encuademación, que debe
rá veri tica rae cada año. 

SE PIBLfCA LOS LINES, MIÉRCOLES V VlElíRES 
Se suscribe en la Contaduría lie la Diputacfdn proTincisI, á cuatro pese

tas cincuenta céntimos el trimeslre, ocho ptieeias al fiewepfni y quinco y.p.-
setas al año, & los particulares, prgadaA ni solicitar In tuPfrii'Cii'n. LOA pa
gos de fuera do la capital so hrrün f-or l i trrnz» rid Giro muí no, ndioitién-
ro?e solo Eellos en las suscripcicnts de trimestre, y úniciimcnte por 1» f rnc-
el¿n de ptfHela que reuulta. Las suscripciones atrtifndHK so cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ajuntamientos do esta provincia abonarón 1» jwcripción con arreglo 
á laeficala infería en circular tic ]n Comisión j>roYiiicii i l , publicada en ICP 
números de esto BOLETÍN de fecha y '¿<i de ¿¡ciembrti de iVOñ. 

Loa Juzgados municipales, MB distinción, diez pete tas al año. 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l.ns diípopicionrH de In.-* ruitoridnfli'K. i-xo-i io i::? quo 
FRiin ú int-tiuiciii (le ] arle no poUre, so iiiK'r::.,-:íit c í í -
cmlmuntc. nfimiMno cmiltjnier i.nuiK-io conreriiit'riiv al 
pervic o ni.ciüniii qiiu djimuie de ÍH.S mi yinnf-: :o ile i n 
te m» imrlicuinr [.'revio el ptijru i-deliur^ilo *:<i veinte 
cóniiniOA fie pehctn por endü líiicu de inj-cicii'-ii. 

.Los auuncif'fi á que Jifieu reierene m 'H eireiil.ir de la 
Ccniit-ión provinejitl, redi» M de f ic i'mbiv ríe '/.••'•7i, un 
cumplimiento ni r.cu*rdo íie la DipiitiiCión de «le ¡ iv-
vitmbre de dicho uño, v eii\¡i eirr-u);,]' i-iiíu publi-
ciida en los ROJ.KTIMÍS OKI(-]/,I.I-> ñf í-O v 25 úv li 'cicrn-
bre j a citado, so iiboniinin con itrn-ylo ¡i la tnrii":¡ míe en 
mencionados BOLKTR HS t-c. insert» 

PRESIDEKCIA 
D E L CON?E)Ü DE MiNlSFEOCS | 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Qaccla del día 58 do Noviembre de 1012) 

üémm CIVIL DE IÍ mm\m 

inspección á los tan repetidos loca
les, y clausurar, sin miramiento al
guno, los que no reúnan aquellas 
garantías de seguridad que estable
cen las leyes. 

Del cumplimiento y resultado que 
den sus gestiones, dará V. inmedia
ta cuenta á este Gobierno, con toda 
urgencia. 

León 27 de Noviembre de 1912. 
El Gobernador, 

/os¿ Corral y ¿arre. 
Sr. Alcalde de. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, e n telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente: 

t Interese V. S. en las condiciones 
que puedan ofrecer mayores garan
tías, se realice minuciosa inspección 
de todos los locales dedicados á es
pectáculos públicos, y sin contem
plación alguna, mirando sólo interés 
públ ico , se rectifiquen autorizacio
nes para funcionamiento de los mis
mos en cuántos casos se consideren 
necesarios, sea cualquiera la autori
dad que las haya otorgado ' 

Encarezco, una Vez más, á los s e -
tíores Alcaldes, que hagan cumplir 
con todo rigor e l Reglamento d e 27 
de.Octubre d e 1885. sobre construc
ción y reparación de locales destina
dos á espectáculos e n general; e l 
Real decreto d e 15 dé Febrero d e 
1908, por lo que respecta á los cine
matógrafos, y muy especialmetite, la 
circular de este Gobierno de 28 d e 
Mayó del «fio actual, publicada e n el 
BOLETÍN OFICIAL d e fecha 51 del c i 
tado mes; deb iendo V. con e l perso
nal técnico que citan las referidas 
disposiciones y demás legislación 
Vigente e n la materia, g irar visitas d e 

SUBSECRETARÍA 

. Sección de política 
Vistos el expediente y los recur

sos de alzada interpuestos por don 
Antonio Fernández y otros, contra 
el acuerdo de esa Comisión provin
cial fecha 20 de Abril último, que de
claró la nulidad de la proclamación 
de Concejales Ver i f icada el 26 d e 
Febrero último por la Junta munici
pal del Censo electoral de Balboa: 

Resultando que verificadas las 
operaciones prelaminares de la elec
ciones parcial, convocada para el dia 
5 de Marzo último, por haber sido 
anulada la anterior y citada en forma 
la Junta municipal del Censo electo
ral para el dia 25 de Febrero próxi
mo pasado, c o n el fin de proceder á 
la proclamación de candidatos, ño 
pudo ésta llevarse á cabo ese dia 
por falta de "concurrencia de los Vo
cales, siendo convocada para el si
guiente dia 26, en la que sé Ver i f icó 
la proclamación de Concejales con 
arreglo, al art. 29 de la ley Electora] 
vigente: 

Resultando que por D. Ricardo 
Quiroga, D. José Brañas y otros 
electores, se formularon reclamacio
nes para ante esa Comisión provin
cial contra la validez de dicha pro
clamación, fundándose en que la ci
tada sesión debió celebrarse el día 
25; en que el Presidente prescindió 

I del Secretario, y en que se presenta- !¡ 
J ron eti ¡a Secretaria algunas instan- i 

tías, solicitando proclamación, el 5 
citado dfa 25: i 

Resultando que esa Comisión pro- » 
vincial en sesión del 20 de Abril últi- í 
mo, acordó declarar la nulidad de la 
referida prociamación de Conceja
les, por entender que aparece de-

i mostrado que Var ios electores soli-
citaron la proclamación de candida
tos, habiéndoseles privado de ese 
derecho y del de nombramiento de 
Interventores, si la elección se hu-

| biese verificado: 
í Resultando que contra el anterior 
1 acuerdo de esa Comisión provincial 
| se interponen los recursos de refe-
¡ rencia, solicitando en su V ista se de-
1 clare la Val idez de la proclamación 
E de Concejales de que se trata: 

Considerando qje no habiéndo
se remitido el expediente completo, 
y siendo imprescindible reunir toda 
la documentación pertinente al mis
mo y necesaria para poder resolver, 
hubo precisión de reclamar los opor
tunos antecedentes, no resultando 
hasta ahora completo el expediente 
y en estado legal de dictar la resolu
ción procedente, contando los pla
zos prevenidos al efecto en el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, 
desde el momento en qué se han 
aportado todos los elementos preci
sos de juicio para fallar con verda
dero conocimiento de causa: 

Considerando que tanto por el re
cibo unido al expediente, autorizado 
por el Secretario d e la Junta muni
cipal del Censo electoral, como por 
los fundamentos consignados en e l 
fallo que se recurre de esa Comisión 
provincial, se evidencia y acredita 
qiía se presentaron más solicitudes 
y propuestas d e candidatos que las 
que fueron óbj?to de proclamación, 
ejercitando derechos que la Ley c o n 
cede; hecho comprobado que de
muestra el propósito de los recla
mantes de acudir á la lucha: 
, Considerando que por lo expues
to y en tal sentido se impone en jus
ticia y en derecho conocer la proce-

S~ dencia del acuerdo dictado por esa 
Comisión provincial, por hallarse en 

un todo ajustado á la le^lidfii y en 
armonía cor: la jurisprudencia senta
da en la materia, toda Vez q;:s evi
denciado el propósito de los electo
res de acudir á la lucha, no es equi
tativo ni justo privarles de intervenir 
en la contienda; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha teni
do á bien desestimar los recurso? in
terpuestos, confirmando el acuerdo 
apelado de esa Comisión provincial, 
y en su consecuencia, declarar la nu
lidad de la proefamación de Conce
jales verificada el día 26 de Febre
ro último por la Junta municipal del 
Censo electoral de Balboa. 

De Reni orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos,con de
volución de! expediente. 

Dios guardo á V. S. muchos nños. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1912.= 
A. Barroso. 

Sr. Gobernador civil de León. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN' 
limo. Sr.: Vista la renuncia q u e 

D. J u a n Santunrfreu y Avcrly hn p re 
sentado del cargo de Vei ificador de 
contadores de agu» de la provincia 
de Salamanca, fundada por.ha*ír si
do nombrado y tomado posesión d e 
la de igual clase en Lérida: 

Visto el artículo 142 de las Ins
trucciones reglamentarias p.ira e l 
servicio de Verificación da cornado- . 
res d e a g u a : . •. 

Considerando q u e , según esta dis-, 
posición, el cargo de Verificador ha 
de proveerse por concurso; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha seni--
do á bien disponer que se admita la 
renuncia d e sü cargo á D. jusn'Ssn-
tandreu y.Averiy y que. se anuncie 
él concurso en la Gaeeia de Ma
drid para la provisión de la Viseante,-
con arreglo á lo'dispuesto en ¡os a r 
tículos 142 y 145 de las citada: ins
trucciones. 

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu-



dios anos. Madrid, 21 de Noviem
bre de lQ\2.>=V¡ltantti-va. 
Señor Director gsneral de Comer

cio, Industria y Trabajo. 
Condiciones del concurso 

El cargo de Verificador de conta
dores para agua se proveerá por 
concurso, atendiéndose á las si
guientes condiciones de preferencia: 

1. " Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, Arquitectos é In
genieros Industriales. 

2. " Las demás clases de Inge
nieros y Doctores ó Licenciados 
en Ciencias físicas con título espa
ñol, siendo preferidos, dentro de 
cada grupo, los que demuestren, 
por medio de sus escritos ó por 
los cargos que hayan desempeñado, 
su especial competencia en asuntos 
hidráulicos. 

Cuando no concurran individuos 
que reúnan las condicions anterior
mente expuestas, se abrirá nuevo 
concurso entre Ayudantes del Cuer
po de O&ras Públicas. 

Son condiciones indispensables 
para tomar parte en el concurso: 

1. " Ser español. 
2. " Tener más de veintitrés años 

de edad. 
5." No haber cesado en otro 

cargo público por motivo justificado 
en expediente. 

4." Estar en plena posesidn de 
los derechos civiles. 

Las anteriores condiciones habrán 
de justificarse precisamente con 
los siguientes documentos: 

Partida de nacimiento legalizada. 
Hoja de servicios, legalizada, con 

expresión de las causas por que ce
só en los cargos públicos desempe
ñados. 

Certificación del Registro Central 
de Penales. 

Certificación de buena conducta 
del Ayuntamiento respectivo. 

Titulo profesional ó copia autori
zada del mismo, ó certificación de 
haber satisfecho los derecho corres
pondientes al titulo de que se trata. 

Para tomar posesidn del cargo es 
necesario la presentación de titulo 
profesional ó testimonio del mismo. 

Los aspirantes presentarán las so
licitudes, con los documemos justi
ficativos, en los Gobiernos Civiles 
de las provincias de su residencia, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contarse desde la fecha de la publi
cación de este concurso en la Gace
ta de Madrid. 

Los Gobernadores civiles remiti
rán dichas solicitudes al Ministerio 
de Fomento en los tres dias siguien
tes al en que termine dicho plazo. 

tGacelaüel día ¿(i lie ivoviambrede 1912) 

DIRECCIÓN GENERAL 

.OE AC.UKX'LTUKA, MINAS Y MONTES 

Montes . 
En virtud de lo dispuesto en Real 

orden de 9 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el día 
31 de Diciembre próximo, y hora de 
las diez, para adjudicar en pública 
subasta los productos y la ejecución 
de los aprovechamientos y mejoras 
del primer período de la Ordenación 
del monte «El Pinar,» de Torneros 
de Jamuz, provincia de León. Los 
indicados productos consisten en 
164,760 metros cúbicos da madera 
de pino, en rollo y con corteza, y la 
resinación á vida de 6.652 pinos en 

el primer quinquenio, y 7.222 en el 
segundo, más los que se propongan 
para los dos quinquenios restantes, 
con arreglo al proyecto, tasados en 
total en 30.595.78 pesetas, quedan
do también obligado el rematante á 
practicar la resinación á muerte en 
el corto número de pies que sean 
susceptibles de este aprovechamien
to, con arreglo á lo que en la condi
ción 55." del pliego se determina. 

La subasta se celebrará con arre
glo á lo establecido en la Real or
den de 17 de Noviembre de 1895, 
ante esta Dirección general, hallán
dose de manifiesto el proyecto de 
Ordenación y el pliego de condicio
nes en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno civil de la provincia de Lvón, 
en las horas hábiles de cficlna. Se 
admitirán proposiciones en el expre
sado Negociado, en dichas horas, 
desde el día de la fecha hasta el 26 
de Diciembre próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penínsu
la en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la ciase 11arregladas al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subas
ta, será la de 26.062,63 pesetas, que 
resulta de sumar 1.519,78 pesetas, 
á que asciende el 5 por 100 de la ta
sación asignada á los productos, con 
24.542,90 pesetas, en que ha sido 
valorado el proyecto de Ordenación 
é intereses devengados desde que se 
ha dado por presentado el proyecto 
en este Ministerio hasta el día seña
lado para la subasta. 

Podrá hacerse el depósito del 5 
por 100 de la tasación de los pro
ductos en metálico ó en valores pú
blicos, al tipo medio de la última co
tización conocida en el día en que 
se constituya, pero ei depósito del 
Valor del proyecto é intereses cita
dos, deberá constituirse en metálico, 
acompañándose á los pliegos los 
resguardos de la Caja de Depósitos 
que acrediten haberlos constituido 
del modo que previene la Instrucción 
de l l de Septiembre de 1886. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1912. 
El Director general, T. Gallego. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de..., según 

cédula personal núm. de... cia
se, enterado del anuncio publicado 
en... de .., y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los 
productos y ejecución de los apro
vechamientos y mejoras correspon
dientes al primer período de la Orde
nación del monte «El Pinar,>deTor
neros de Jamuz, provincia de León, 
se compromete á su adquisición, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por \a 
cantidad de... (Aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se expresé de
terminadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Es cop¡a.=Gallego. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Anuncio de subasta para el sumi
nistro de víveres y combustibles 
que se destinan á los Hospicios 
de León y Astorga durante el 
año ae 1913. 
El día 50 de Diciembre próximo, á 

las diez de la mañana, tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación, ante el Sr. Gobernador ó Di
putado delegado, la subasta de los 
artículos que se expresan en el si
guiente estado, tanto para el Hos
picio de León como para el de As-
torga. 

Los licitadores presentarán en pa
pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto y en plie
go cerrado, que entregarán al señor 
Presidente tan luego como empiece 
el acto, haciéndose en pliego sepa
rado las referentes á Víveres de las 
de combustibles. Dentro de! pliego 
incluirán la cédula personal y el do
cumento justificativo de haber con
signado en la Caja provincial, ó en 
la Sucursal de Depósitos, como fian
za provisional, el 5 por 100 del Im
porte total del articulo ó artículos á 
que aspiren. Está relevado de hacer 
depósito el que lo tenga constituido 
en el año corriente. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, ó 
si el lidiador está incapacitado para 
ser contratista, según dispone el ar
ticulo 11 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. 

Los documentos aducidos del de
pósito de fianza provisional, serán 

PL IEGO D E CONDICIONES bajo las que se saca á pública subasta 
el suministro de los artículos que á continuación se expresan, para 
tas Casas de Expósitos de León y Astorga desde ] . " de Enero á 3 ¡ 
de Diciembre de 1913: 

devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los adjudicatarios ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100, ex
cepto aquellos que hagan el suminis
tro de una sola Vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 los que allí concurran á la su
basta, la cual tendrá lugar en el 
mismo día y hora, bajo ta presiden
cia de un Sr. Diputado provincial, 
tan sólo para los artículos referen
tes al Establecimiento, sirviéndoles 
también los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
D , vecino de , con cédula 

personal que acompaña, se compro
mete á suministrar al Hospicio de 
(León ó Astorga), para el año de 
1913, el artículo ó artículos siguien
tes: 

Por..... quintales métricos de 
i pesetas céntimos. 

Por..... litros de á pe
setas céntimos. 

Por kilogramos de á 
pesetas céntimos. 

El documento de depósito provi
sional que se une, cubre el 5 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y á 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

(Fecha, y firma) 

ARTÍCULOS 

H0SPICI0_DE LEON 
VÍVERES " 

Carne de vaca.. 
Toc ino . . . . . . . . 
Aceite. -

OAr.COLO 
délas cantidades que lian 

de sunimisiruree 

. . . 4.528 kilogramos.. 

...11.916 Ídem.. . . . . . 

..•.•¡1.589 litros 

C O J t i m S T I B L E S 

Carbón de piedra: galleta la
vada, de Astur ias. . . . . . . 

Carbón de roble.... 

HOSPICIO DE ASTORGA 
VÍVERES 

Carne de vaca . . . . . . . 
Tocino.... 
Aceite; 

COMBUSTIBLES 

Carbón de encina. . . . . . . 
Carbón de piedra: galleta la

vada 

565 quintales métricos 
105 idem Idem 

1.500 kilogramos.... 
1.100 idem 

800 l i t ros . . . . . . . . 

58 quintales métricos 

350 ídem idem 

Tipo 
por unidad 

para 
el remate 

Importe 
total 

Ptas. C t s . Ptns. Cts . 

1 25 5.660 > 
1 98: 5.755 36 
1 32 2.097 48 

3 60 2.054 
9 » 945 

1 
2 25 

. 1 30 

9 > 
5 > 

1.500 
2.475 
1.040 

522 > 

1.750 • 

Condicionen generales 
1." Los tipos de subasta por uni

dad de cada articulo, serán los que 
anteriormente se expresan, con et 
cálculo de tas cantidades que han de 

suministrarse, equivalencia é impor
te total. 

2.*. Los artículos S que se con
trae ta subasta, se suministrarán 
acomodándose á fas necesidades de 



•los Establecimientos, !o mismo en el 
• caso de que sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

5." El contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el art ículo ó 
artículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se le designen, y serán re
cibidos por la Superiora de Ins Hijas 
de la Caridad y Administrador del 
Establecimiento, c o n intervención 
del Secretario-Contador. 

En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
prarles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio s i no verificase 
la entrego oportunamente. SI no f e 
conformase con la resoluciún de 
aquellos funcionarios, podrá acudir 
á la Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4. !' El precio de cada especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su impor te se Verif icará 
por mensualidades Venc idas , en los 
artículos que por su índole se sumi
nistren diaria ó periódicamente. Las 
demás especies que se suministren 
de una vez, serán satisfechas tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 

5. " Las proposiciones para to
mar parte en la subasta, se harán en 
pliego cerrado, expresando, precisa
mente en letra, el p rec io , en pese
tas y róntimos de peseta, á que se 
pretenda contratar el servicio, cada 
liilogramo ó litro, según las espe
cies, s iendo rechazadas en el acto 
las que no se ajusten á este sistema 
métrico. Si abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones 
iguales, s iendo las más Venta josas , 
se adjudicará al lidiador cuyo plie
go se hub iese presentado antes al 
Sr Presidente de la subasta. La Co
misión provincial se reserva adjudi
car el servicio al mejor postor, des
pués de conocido el doble remate, 
en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorga. 

6. a Se verificará una subasta por 
cada artículo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
tículos. 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y Ventura , con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas terminan
temente, en este anuncio, aun cuan
do aquélla provenga de fuerza supe
rior invencible ó caso fortuito; de
biendo exigirse la responsabilidad al 
rematante por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
rescindirá á perjuicio del mismo en 
la forma prevenida e n el reglamento 
de Contabilidad provincial é Instruc
ción sobre contratos de 24 de Enero 
de 1905.' 

8. " • Se obliga al contratista á fa
cilitar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación; al pago 
de derechos reales, á la contribución 
de contratista, al impuesto sobre 
pagos y derechos de Notario, y al 
anuncio de este pliego en el BOLE
TÍN OFICIAL. . 

9. a Que si á u n mismo llcitador 
s e hicieran adjudicaciones por valor 
de 15.000 ó más pesetas, queda obli
gado á otorgir escritura pública, 

satisfaciendo los gastos que oca
sione. 

(-.'mitlielitiicH iim'iivulnrPN 
1. " El tocino ha de ser precisa

mente del país ó asturiano, con ex
clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso re
gular. 

2. " El aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones: cla
ro de color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de análisis y re
conocimiento , que precederán á la 
entrega. 

o." La carne ha de ser de prime
ra calidad, con exclusión completa 
de todo extremo de las reses, y selo 
serán admitidas reses enteras, la mi
tad de éstas ó la cuarta parte, alter
nando por días: de modo que en uno 
se presente el cuerpo delantero, y 
en el otro el de atrás, y en todo caso 
no debe llevar más del 25 por 100 de 
hueso. En caso de no haber confor
midad entre el contratista y los en
cargados de recibirla, decidirá el 
Veedor municipal de carnes, siendo 
sus honorarios de cuenta del con
tratista. 

El Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás artículos, dispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos que éste ocasione. 

4. :l El carbón de piedra será ga
lleta lavada, y el de roble y encina 
ha de reunir las condiciones de se
co, de leña nueva con corteza, y lim
pio de todo tizo, piedras y tierra. 

5. a Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta no hubie
re licitador para la siguiente, se en
tenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 22 de Noviembre de 1912.= 
Aorobado en »sta fecha.=EI Vice
presidente, Fdtijr Argiiello.=Por 
A. de la C. P.: El Secretario, Vi
cente Prieto. 

Subasta de pan destinado al sumi
nistro del Hospicio de Astorga, 
y tte garbanzos para éste y el de 
'León, durante el año de 1913. 
El día 30 de Diciembre próximo, á 

las once, tendrá lugir en la sala de 
sesiones de la Diputación, ante el 
Sr. Gobernador, ó Diputado ante 
quien delegue, la subasta de pan co
cido para el Hospicio de Astorga, y 
de garbanzos para éste y el de León 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que reintegrarán con una póliza 
de una peseta, y le entregarán al 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego Incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
la Caja provincial, ó en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del importé total 
del artículo ó artículos á que aspi
ren: Será rechazada la proposición 
si falta alguno de los indicados do
cumentos, ó si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.; 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito en otro 5 por 
100, como garantía definitiva, ex

ceptuándose el suministro de gar
banzos, si se hace de una sola vez la 

I entrega. Los documentos de depósl-
j tos provisionales, serán devueltos á 

los que no hayan sido agraciados 
; con la adjudicación, y los definiti-
i vos quedarán i las resultas del con-
i trato. 
( En el Hospicio de Astorga tendrá 
i lugar, en la misma hora y en dicho 
: día, la subasta para los artículos que 
'• se han de entregar allí, presidiendo 
i el acto el Sr. Director del Establecí-
i miento. 
í Las consignaciones del 5 por 100 
i podrán hacerse, en la Caja de aquel 
i Establecimiento. 
; El acto de la subasta se dividirá 
i en dos períodos, dedicando el pri-
.' mero á la licitación del pan cocido, 
I y el segundo á la de garbanzos, 
j Cuando la licitación se haga por 
: poder, este será bastanteado por el 

Letrado D. Eusebio Campo,emplea-
j do de esta Diputación. 
; Modelo de proposición para el pan 
\ cocido 
\ Don...., Vecino de , con cédula 
; personal y documento de depósito 

que se acompaña, se compromete 
á suministrar al Hospicio de Astorga 

• 42.000 kilogramos de pan cocido, 
: desde 1.° de Enero á 51 de Diciem

bre de 1915, al precio cada uno 
de (en letra y céntimos de pese-

| ta,) con arreglo al pliego da condi-
; clones que para este suministro se 

inserta en el BOLETÍN' OFICIAL, y á 
la Intlrucción sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

! (Fecha, y firma) 
Modelo de proposición para gar

banzos 
Don , vecino de , con cédula 

personal y documento de depósito 
que se acompañan, se compromete 
á suministrar al Hospicio de León 
68 quintales métricos de garbanzos, 
desde 1.° de Enero á 51 de Diciem
bre de 1913, al precio cada uno 
de (en letra y pesetas,) con arre
glo al pliego de condiciones que pa
ra este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL, y á la instruc
ción sobre contratos de 24 de Enero 
de 1905. 

(Fecha, y firma) 
(El modelo para garbanzos del 

Hospicio de Astorga, le pondrán los 
licitadores como el anterior, con la 
diferencia de fijar 44 quintales mé
tricos.) 
Pliego de condiciones bajo las que 

se subasta el suministro de pan 
al Hospicio de Astorga, y el de 
garbanzos para éste y' el de 
León. 

Condictoni'N genernln» 
1. a El suministro de pan cocido 

será de 42.000 kilogramos, al tipo 
máximo de 50 céntimos uno; el de 
garbanzos para el de León, será el 
de 68 quintales métricos, á 70 pe
setas cada quintal métrico, y para 
el de Astorga, el de 44 quintales 
métricos, á 67 pesetss cada quintal 
métrico. 

2. a Los artículos á que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo, en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada, hubiere bastante para 
las atenciones presupuestas. 

1 ó.'1 Los contratistas se obligan á 

conducir de su cuenta los artículos 
á los Establecimientos, libres de to
do gasto pora la provincia, en la. 
cantidad, día y horas que se les de
signe por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad, Administrador y Se
cretario-Contador. En el caso de no 
reunir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta del contra
tista á comprarlos de mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
Verificase la eutiega oportunamente. 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis
tro es para León, y al Director del 
de Astorga, cuando sea en esta ciu
dad. 

4.,, El precio de cada artículo 
será el que quede fijado en la subas
ta, y su pago se verificará por men
sualidades vencidas, en el pan coci
do, y en loa garbar.zos, entregán
dose de unn sola Vez, se satisfará 
íntegro su importe. 

5." Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más Ventajosas, se 
adjudicará al licitador cuyo pliego 
se hubiera presentado antes el se
ñor Presidente de la subasta. Se re
serva la Comisión provincial adjudi
car los remates, en lo que se refiere 
al Hospicio de A storga, para cuando 
sea conocida la doble subasta que 
allí tendrá lugir. 

6 a Verificándose el contrato i 
riesgo y ventura con arrugo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provengj de fuerza 
superior 0 invencible ó caso fortui
to; debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista por la vía de 
apremio y procedimiento adminis
trativo, rescindiéndose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
el Reglamento de Contabilidad pro
vincial é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905. 

7." Se obliga al contratista á fa
cilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista, y al anun
cio de este pliego en el BOLETÍ.V 
OFICIAL. 

ComlieioneM ¡ i n r l i « » l a r e M 

1 .* El pan ha de ser de harina de 
trigo, bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se hará 
por los encargados de recibirle, bajo, 
su responsabilidad. 

Ei peso que ha de tener cada pan, 
le señalará el Administrador y la 
Superiora del Hospicio, los cuales 
fijarán también al contratista, coa 
veinticuatro horas de anticipación, 
la cantidad que ha de suministrar y 
hora de su entrega. 

2." Los garbanzos serán de bue
na calidad, tamaño medio, peninsu
lares y cocerán bien. 

5.a Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta no hit- . 
biere licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 22 de Noviembre de 1912. -
Aprobado en esta fecha.=EI V¡-

cepresidenté, Félix Ar!>!icllo.=x 
P. A, de la C. P.: El Secretario, 
cente Prieto. 



Anuncio tic subasta pura el sumi
nistro ríe varios artículos que se 
destinan á los Hospicios (le León 
y Aslonra, dcstfe 1.° de Enero d 
31 de Diciembre de 1913. 
El día 50 de Diciembre próximo, á 

Ja una de !a tnrcSs, tendrá lugar en el 
íalón de. sesiones de la Dwutaddn, 
ante el Sr. Gobernador ó Diputado 
delegado, la subasttide los artículos 
que se expresan en la condición 1." 
del pliego, tanto para el Hospiciode 
León como para el de Astorga. -

Los licitBdores presentarán en pa
pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que. entregarán al señor 
Presidc-rtc tan lu^go como empiece 
el acto; dentro del pliego incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
la Caja provincial ó en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por ¡CO de! importe total 
del artículo ó artículos á que aspi
ren. Está relevado de hacer depósi
to, el que lo tenga constituido en e! 
año corriente y alcance á cubrir el 
indicado tipo del 5 por 10). 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
«5 si el licitador está incapacitado 
para ser contratista, según dispone 
el art. 11 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. 

Los documentos aducidos al de
pósito de fianza provisional, serán 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los adjudicatarios ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100, ex
cepto aquellos que hagan el sumi-
jiistro de una sola vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 los que allí concurran á Ja su
basta, la c.üil tendiá lugar en el 
mismo día y hora, bajo la presiden
cia de un Sr. Diputado provincial, 
tan sólo para los artículos referen
tes al Establecimiento, sirviéndoles 
también (os depósitos anteriortnen-. 
te constituidos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de preposición 
D o n v e c i n o de con cédula 

personal que acompaña, se compro
mete á suministrar al Hospicio de 
{León ó Astorga), desde 1 d e Ene-, 
ro á 31:de Diciembre de 1915, el ar-

• tíctilo ó arlículos siguieníes: 
Por .".I., metros do ... . . á .. . . . pe

setas .¿...céntimos. 
Por ...... kilogramos de á..... 

pesetas ..... céntimos. 
El documento de depósito provi

sional que se une, cubre el S por 100 
del Importe riel remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en e! BOUITÍN OI-IC AI., y á 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de Enero da 1905. 

(Fecha, y firma) 

PL IEGO D E CONDICIONES bajo las que se saca ápública subasta 
el suministro de los artículos que d continuación se expresan, para 
las Casas de Expósitos de León y Astorga, desde 1." de Enero d 31 
de Diciembre de 1913: 

ARTICULOS 

H O S P I C I O O U L E O . ? 

Suela de vaca de 6 á 7 1/2 kilogramos 
cada hoja. 

Vaquetilla blanca,hembra,de 1 á 2y '/-
'kilos pieza 

Becerrillo blanco,hembraje 1 á2y '/z 
kilos piel. 

Becerrillo negro, hembra, de 1 á 2 kilos 
piel 

ROPAS 
Dril para trajes de verano. . . . . 
Paño de Chinchilla para chalecos. . . 
Mezchlla doble ancho. . . . . . . 
Lienzo de hilo de una vara de ancho, 

para sábanas . . 
Lienzo de algodón de 50 pulgadas de 

ancho, pata camisas 
Idem ídem de ídem, para fundas. . , 
Indiana de Vergara, para vestidos. . . 
Terliz para jeigones 
Pisana, para delantales 
Pañuelos de algodón, para bolsillo.. , 
Mantas de lana encarnada, de 5 '/z ki

los una 
Mantones de abrigo 

H O S P I C I O Í H i A S T O n G . 1 

Suela 
Becerro negro fino.. 
Vaquetillas finas. . 

-Lienzo de algodón, de 30 pulgadas de 
ancho . 

Indiana de Vergara, para vestidos. . . 
, Percalina fuerte, para entretelas. . . 
Cretona fuerte, para mandiles. . . . 
Bayeta de color, para refajos. . . . 
Pañuelos matafríos.. . . . . . . 

• Idem para bolsillo. . . . . . . . 
• Toallas de lino. . . . . '.' ; 
• Servilletas de ídem.. . 
Paño Pardomonte rojo. . . . . ', 

• Mezchlla doble ancho, para forros.. :. 
1 Bayeta pajiza de 5 cuartas, para envol' 

turas. . . . . . . . . . 
Mantas dé lana, de 3 kilos. . . . 

. Tino ñor 
C Á L C U L O unidad 

'de las cantidades ! para 
que lian de ^umi- el remate 

nistrarse — 
Ptas. C t 

500 kilogramos 

50 Idem. . 

12 ídem. . 

60 ídem. . 

6C0 metros. 
80 ídem. . 

550 ídem. . 

900 ídem. . 

800 Ídem. . 
600 ídem. . 

1.000 ídem. . 
500 Idem. . 
400 ídem. . 
50 docenas. 

12 mantas. 
150 mantones. 

270 k i logramos 
45 í d e m . . 
70 í d e m . . 

1.000 metros. 
350 ídem. . 
120 ídem. . 
160 Ídem. . 
120 Idem. . 
40 pañuelos. 
24 docenas. 
12 Idem. . 
12 ídem. . 

550 metros. 
300 Idem. . , 

100 ídem. . 
12 mantas. 

4 12 

6 12 

8 70 

8 70 

1 25 
4 25 
1 » 

1 25 

0 75 
0 75 
ü 75 
0 75 
0 75 
2 > 

11 > 
4 50 

4 25 
6 50 
6 50 

0 50 
0 75 
O 50 
0 75 
2 > 
2 50 
2 » 
9 > 
3 50 
5 50 
0 90 

4 » 
12 » 

Importe 
total 

2.060 > 

306 » 

104 40 

522 » 

750 » 
540 > 
350 » 

1.125 » 

600 > 
450 » 
750 > 
575 > 
500 > 
100 > 

132 
585 

1.147 50 
292 50 
455 » 

500 » 
262 50 
60 » 

120 > 
240 » 
100 » 

. 48 » 
108 > 
42 > 

1.815 > 
270 > 

. 400 » 
144' > 

Coadfclones generttlcM 
1. " Los tipos de subasta por uni

dad de cada artículo, serán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia é Impor
te total. 

2. tt Los artículos á que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo én 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada, hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas.' 

.5." El contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el artículo ú 
artículos. al Esfablecimientó, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se le designen, y serán 
recibidos por la Supeiiora de las Hi
jas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con interven
ción del Secretarlo-Contador. 

En el caso de no reunir las ch> 
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
prarles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no Verificase 
la entrega oportunamente. Si no se 
conformase con ' la resolución de 
aquellos funcionarlos, podrá acudir 
ála Comisión provincial déla Dipu
tación. 

4.a El precio de cada especié se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe se verificará 
por mensualidades , vencidas, en los 
artículos que por su índole se sumi
nistren diaria ó periódicamente. Las 
demás especies qué se suministren 
de una Vez, serán satisfechas tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 
; O."- Las proposiciones para to
mar parte en la subasta, se harán en 
pliego cerrado, expresando, precisa

mente en letra, el precio, en pesetas 
y céntimos de peseta, á que se pre
tenda contratar ti servicio, cada 
kilogramo ó metro, según las espe
cies; siendo rechozadas en el acto 
las que no se ajusten .1 este sistema 
métrico. Si abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se adjudicará al licitador cuyo pliego 
se hubiese presentado antes al señor 
Presidente de la subasta. La Comi
sión provincial se reserva adjudicar 
el servicio al mejor postor, después, 
de conocido el doble remate, en lo 
que se refiere al Hospicio de As-
torga. 

6. a Se Veri f icará una subasta por 
cada artículo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
tículos. 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura,, con arreglo á la 
ley, es Improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla prevenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortuito; 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá á perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el Regla
mento de Contabilidad provincial é 
Instrucción sobre contratos de 24 de 
Enero de 1905. 

8. a Se obliga al contratista á fa
cilitar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación, a l pago de 
derechos reales, á la contribución 
de contratista, al impuesto sobre 
pagos y al pago de este anuncio en 
el BOLETI.V OFICIAL. 

CmitltaloiicK purflculurcsi 
1. " La suela habrá de ser sin 

prensa ó cilindro, y tanto és ta como, 
el becerro y vaquetilla, procederán 
de pieles de ganado V a c u n o , hem
bra, y el peso de cada Vaquet i l la no 
excederá de siete libras. Respecto á 
la suela, se hará su entrega por ter- • 
ceras partes, en la fecha que Indi
quen los Directores de los Estable
cimientos r e s p e c t i v o s . 

2. a En la Contaduría de la Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos del calzado 
y ropas destinados á los Hospicios 
de León yAstorgi. y á dichos Esta
blecimientos pueden acudir los que 
deseen tomar parte en la subasta de 
las demás especies, con objetó de 
enterarse de las clases que. hoy se 
consumen, conforme á las cuales ha 
de hacerse el suministro á que se-
contrae el presente. 

5.a Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta no hu
biese licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado .hasta que l a 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para Veri f icar lo por ad
ministración. . 

León 22 de Noviembre de 1912. 
Aprobado en <'.ste dfa ==E1 Vice
presidente. Feli.r Argilello:*=?ót 
A de l a ' C P.: El Secretario, Vi
cente Prieto. 

Subasta de harinas de trigo, para 
el suministro del Hospicio de 
León i desde 1.° de Enero d 31 
de Dicit mitre de 1913. 
El día 30 de Diciembre próximo, á 

las doce de la mañana, tendrá lu-



gar en la sala de sesiones de la Di
putación, anle el Sr. Gobernador ci
vil ó Diputado en quien delegue, la 
subasta de harinas destinadas á la 
elaboración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo sumi
nistro comprende desde 1.° da Ene
ro á 51 de Diciembre de 1915. 

Los licitadores presentarán sus 
proposlcfones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
reintegrarán con una póliza de una 
peseta, y las entregarán a! Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluirán la cédu
la personal y el documento justifi
cativo de haber consignado en la 
Caja provincial el 5 por 100 del to
tal importe del contrato. 

Será rechazada la proposición sí 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el lidiador está inca
pacitado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito hasta el 10 por 
10O, como garantía definitiva. 

Los documentos provisionales de 
depósito serán devueltos á aquellos 
6 quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado la contrata. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
Don...., vecino de...., con cédula 

personal y documento de depósito 
que se acompañan, se compromete 
á suministrar al Hospicio de León, 
desde 1.° de Enero á 51 de Diciem 

prarlas de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase la 
entrega oportunamente. No confor
mándose con la resolución de aque
llos funcionarios, podrá acudir á la 
Comisión provincial, que resolverá 
definitivamente y sin ulterior re
curso. 

S." El precio de este artículo se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y su pago, una vez admitidas las ha
rinas, se hará sin dilación. 

4. " SI abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones ¡gua
les, siendo las más ventajosas,se ad
judicará al lidiador cuyo pliego se 
hubiere presentado antes al Sr. Pre
sidente de la subasta. 

5. " Se obliga al contratista á fa
cilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista, al de pa
gos al Estado, al anuncio de este 
pliego en el BOLETÍN, y al otorga
miento de escritura pública. 

6. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 

i superior ó caso fortuito; debiendo 
! exigirse la responsabilidad al rema-
' tante por la vía de. apremio y proce-
i dimiento administrativo, y se rescin-
i dirá á perjuicio del mismo en la for-
• ma prevenida en el Reglamento de 
i Contabilidad provincial é Instrucción 

de 24 de Enero de 1905. 
Condirlonnt purdeularcs 
1.a Las harinas han de ser de 

2.a clase, sin mezcla de otras semi 
bredfe 1915. la cantidad de 410 quln- ' nks y sustancias; no han de proceder 
tafoc rwúlrtí-rtc /ÍA harina ni Tvrarfn ) J_ _í t, J... . -t— j _ tales métricos de harina, al precio 
cada uno de (en letra): todo con 
arreglo al pliego de condiciones : 
que figura inserto en el BOLETÍN i 
OFICIAL y á la Instrucción sobre 
contratos de 24 de Enero de 1905. 

(Fecha, y firma) 
Pliego de condiciones hojo las que 

se saca á pública subasta el su
ministro de harinas con destino 

. á la elaboración de pan para 
los acogidos en el Hospicio de 
León. 

Cundleioiir» genérale» 
1. " El suministro será de 410 

quintales métricos de harina, que se 
presuponen necesarios, al tipo má
ximo de. 55 pesetas 87 céntimos cada 
uno. y se hará la provisión acomo
dándose á las necesidades del Esta
blecimiento, lo mismo eñ el caso de 
que sea mayor el consumo, que si 
con menos cantidad que la calculada, 
hubiera bastante para las atencio
nes presupuestas. 

2. a Se obliga el contratista á: 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo gas
to para la provincia, en la cantidad, 
dia y horas que se le designen, sien
do recibidas por la Süperiora de las 
Hijas de la Caridad, Administrador 
y Secretario-Contador, " cuyos fun
cionarios cuidarán de separar de ca
da entrega los sacos necesarios para 
elaborar dos ó tres hornadas de pan, 
y sí resultasen con las condiciones 
necesarias, darán por recibido el 
articulo, expidiendo la orden de pa
go. En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com-

de remolienda; los envases serán de 
nueva condición y quedarán para el 
contratista una vez desocupados. 

2.a La entrega se hará por sex 
tas partes, en los cuatro últimos 
días de cada mes, pudiendo el con' 
tratlsta, sin embargo, hacer entrega 
de mayor cantidad con tal que no 
pase de la necesaria para un tri
mestre. 

5.a Si por no reunir las hari' 
ñas las condiciones exigidas fuesen 
desechadas y no repuestas oportU' 
ñámente, se adquirirán, por cuenta 
del contratista, siendo responsable 
del quebranto ó sobreprecio á que 
se compren, quedando en el deber 
de recibir el plan elaborado 

4.a Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta, no.hu-
biere licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta qne la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León22deNoviembredel912.= 
Aprobado en esta fecha.=El Vice
presidente, Félijr ArgüPllo. — Por 
acuerdo de la C . P.: El Secretario 
Vicente Prieto. 

Vista la Instancia de D. Anastasio 
Bérciano y D. Francisco Mórán, Ve
cinos de Castrillo de la Valduernn, 
solicitando se declare la incapacidad 
legal del Concejal D. Cayetano 
Blanco Bérciano, • porqué se halla 
desempeñando el cargo de Recauda
dor y Depositario de fondos mu 
nicipales: ^ 
' Resultando que el Ayuntamiento 
informa que efectivamente D. Caye
tano Blanco es en la actualidad Re 

caudador de fondos municipales, si 
bien no es Depositario, como afirman 
los reclamantes: 

Resultando que dada audiencia al 
interesado, niega que sea Recauda
dor de arbitrios municipales, y para 
justificarlo acompaña una certifica
ción del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de 11 de Febrero de 
1912, en el que se nombró Deposi
tario-Recaudador á D. Felipe Valde-
rrey: 

Considerando que al expediente 
se acompañan recibos del impuesto 
de consumos fechados en Febrero, 
Mayo y Agosto de 1912, y firmados 
í o r el Sr. Bérciano. por orden del 
Recaudador, lo cual es más que su
ficiente para poder afirmar que este 
señor tiene parte directa ó indirecta 
en servicio tan importante para el 
Ayuntamiento como es la recauda
ción de consumos, y por consiguien
te, no cabe dudar que el D. Cayeta
no Blanco se halla comprendido en el 
caso de incapacidad que determina 
el n ü m . 4 del art. 45 de la ley Muni
cipal: 

Considerando que diciéndose en 
el informe del Ayuntamiento que es 
Recaudador en la fecha con que se 
emite, ó sea en 22 de Septiembre de 
1912, lo cual no es contradictorio 
con la certificación que presenta el 
Interesado, por referirse ésta á un 
acta de Febrero anterior, de lo que 
se deduce, además, dando valor á 
á ambos documentos, que ia incapa
cidad ha sobrevenido con fecha pos
terior á la de dicha certificación: 

Considerando que D. Cayetano 
Blanco Bérciano tomó posesión del 
cargo de Concejal en 1 d e Enero 
de 1912, y al tener ó tomar parte en 
la recaudación en Febrero, Mayo y 
Agosto del mismo año, es cuando ha 
sobrevenido la incapacidad legal, y 
por consiguiente, á la Comisión co
rresponde resolver e n Virtud de la 
reclamación formulada, conforme á 
lo preceptuado en el art. 11 del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891; es
ta Comisión, en sesión de 25 del c o 
rriente, acordó por mayoría de los 
Sres. Suárez Urlarte, Crespo (don 
Santiago) y Sáenz de Miera, decla
rar la incapacidad legal de D. Caye
tano Blanco Bérciano para desem
peñar el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Castrillo de la Val-
duerna. 

Los Sres. Alonso (D. Isaac) y Vi
cepresidente, formularon el siguien
te Voto particular: 

Resultando que D.Cayetano Blan
co Bérciano fué reelegido Concejal 
del Ayuntamiento de Castrillo de la 
Valduerna en la últiniá renovación 
general del Ayuntamiento, sin recla
mación, y como tal. viene ejercien
do su cargo desde 1.° de Enero: 

Resultando que dos vecinos elec-, 
tores del mismo pueblo, solicitaron 
del Ayuntamiento en 20 de Septiem 
bre último, se'abrlera expediente de 
incapacidad sobrevenldá á dicho 
Concejal después de su elección, 
por hallarse desempeñiindo los car
gos de Recaudador y Depositario deí 

jos fondos municipales, según reci 
bos de'contribución de consumos 
que acompañan y aparecen firma 
dos «P. D., Bérciano:> 

Resultando que el Ayuntamiento 
tramitó dicha instancia, informando 
tres Concejales y el Alcalde que en 
la actualidad el reclamado es Recau-
dor y Pagador de fondos municipa: 
Ies, y manifestando el interesado que 

los Recaudadores y Depositarios de 
1911 y 1912 fueron, respectivamen
te, D. Manuel Bérciano y D. Felipe 
Valderrey, remitiéndose c-l expe-
diente á esta Comisión sin más trá
mites: 

Resultando que reclamados ante
cedentes ó certificación relativa á 
dicha incapacidad, el Ayuntamiento 
expidió certificación, de la que apa
rece reelegido el Concejal D. Ca
yetano Blanco Bérciano, sin recla
mación en la última renovación bie
nal, y que había sido nombrado con 
carácter provisional Recaudador en 
22 de Mayo da 1910; es decir, dos 
años antes de su última reelección: 

Resultando que el interesado acu
de directamente ante la Comisión 
impugnando el expediente, tachando 
las firmas de los recibos presenta
dos, justificando con certificación 
del mismo Ayuntamiento que el Re
caudador-Depositario del Ayunta
miento nombrado por éf te en sesión 
de 11 de Febrero de 1912, es don. 
Felipe Valderrpy: 

Considerando que las reclamcio-
nes por incapacidad, sobrevenidas 
después de lu elección, se lian de 
sustanciar en la misma forma y pla
zos establecidos en los artict los 4." 
y 5.° del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891 y sólo el Gobierno pue
de ordenar la instrucción del expe
diente fuera de los plazos señalados 
en aquellas disposiciones, al tenor 
délos artículos 11 y 12 del mismo 
Real decreto, de jurisprudencia pos
terior al mismo: 

Considerando que el informe del 
Ayuntamiento aseverando la incapa
cidad, aparece manifiestamente in
cierto, puesto que reclamada la jus
tificación documental necesaria, el 
mismo Ayuntamiento se ve preci
sado á certificar que la incapaci
dad era por el nombramiento de22de 
Mayo de 1910; que en este año por el 
acuerdo de 11 de Febrero de 1912 
eran otros los nombrados, con lo 
cual no queda bien parada la serie
dad de los que informaron sobre la 
incapacidad reclamada, sin perjuicio 
de las acciones por falsedad que. in
dica el interesado: 

Visto el Real decreto citado y las 
Reales órdenes de I." y 20 de Julio 
de 1895, y 4 de Febrero de 1910, 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia de Ciudad Real, son de 
opinión que debe desestimarse la re
clamación formulada por incompe
tencia de esta Comisión, y en todo 
caso, por nb esíar.jusüficada la in
capacidad reclamada. 

Y disponiendo el art. G.0 del Real 
decreto de 24 de Marzo de. 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OI-ICIAL dentro del plazo 
de quinto día. ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
dicho periódico, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, así como la notificación en for
maA los interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis-, 
terlo de la Gobernación en el lérmi-' 
no de diez dias; con arregio-al ar
ticulo 146 de la ley Provincial. . 

Dios guarde áV. S. muchos años. 
León 27 de Noviembre de 19l2.==EI 
Vicepresidente. F i l ie Arg¡¡e¡to.=¿ 
El Secretario, Vicente Prieto., ' 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. ' . 
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AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 
LISTA de los Adjuntos y Sapientes 

para todos los Juzgados munici
pales de la provincia de León, 
nombrados por la Sala de gobier
no de la Audiencia Territorial de 
Vailadoüd, con arreglo á la Ley 
de 5 de Agosto de 1907, y que se 
publica de orden del limo. Sr. Pre
sidente de la misma, en cumpli
miento de. la regla 5." del art. 11 
de dicha Ley: 

l'artido juiliofiil de AK<orgu 
Astorga 

D. José Alonso Castrillo 
> Cesáreo Pallarés Rios 
» Toribio Alonso García 
» Pedro Fernández Romano 
> Santiago Carrera Buendia 
» José Fernández Botas 
» Pedro Blas Alonso 
» Antonio Perandones Pérez 
» José Alonso Alonso 
» Francisco Garcia Perreras 
> Andrés Garda Cabezas 
» José Rodríguez Alonso 

Benavides de Orrigo 
D. Nicanor Sevillano Cordero 

» Francisco Fernández Nistal 
> Eleuterio Pérez Carbajo 
> Leonardo Blanco Guerra 
> Ubaldo Blanco Guerra 
» Cecilio Santiago García 

Brazuelo 
D. Joaquín Pérez Cabezas 

> Alejo Martínez Garda 
» Marcelino Carro García 
> Pascual Prieto Carro 
» Domingo Río Paz 
» Baltasar Carro Carro 

Carrizo 
D. Vicente Castellanos 

r Carlos Alcoba AiVarez 
» Primitivo Martínez Ruiz 
» Santiago Alonso Rodríguez 
> Manuel González Llamas 
> Tomás Fernández Carrizo 

Castrillo de los Polvazarcs 
D. José Blanco Botas 

> Luis Pérez Garda 
• José Rodríguez Crespo 
i Jesús Nistal del Campó 
> José Alonso Botas 
> Fernando González Alonso 

Hospital de Orvigo 
D. Francisco Castro Vegi 
; > Florencio Fuertes Marcos 

» Andrés. Alvarez Malilla 
> Francisco Seijas Domínguez 
> José Rodríguez González 
« Antonio Malillo Calzado 

Lucillo 
D. Manuel Cadierno Franganillo-

> Clemente Prieto Lera 
» Pedro González Busnadiego 
» lulián Cadierno Busnadiego -
» Juan Manuel Martínez Barrrio-

• nuevo ' 
> José Arce Prieto 

I.m-ego 
D. Nicanor Fuente Fldrez 
. » Lorenzo Otero Martínez 
' Francisco Flórez Otero 

- > Juan Alvarez Criado 
» Juan Alonso Fuente 
> Agustín Alvarez Criado . 

Llamas de ¡a Ribera 
D. Manuel Cuenllas 

> Felipe Diez Diez 
» Antonio Alvarez Diez 

D. Pió Suárez Fernández 
» José Díaz Omaña 
> Domingo Suárez Alvarez 

Mogaz 
D. Eusebio González Gutiérrez 

> Leoncio Prieto García 
» Alejo González Cabero 
» Pedro González Alvarez 
> Vicente García Bautista 
> Frollán González Freile 

Quintana del Castillo 
D. Vicente Carrera García 

» José Alonso Vegi 
» Andrés G-jrcia G ireía 
> Emeterio Magaz Sardón 
> Francisco Blanco Arlenza 
» Angel Osorio Alvarez 

Rabanal del Camino 
D. Florentino Martínez Martínez 

> Pedro Cepedano Rios 
> Vicente Ctiistn Fuertes 
> Indalecio Martínez Canseco 
> Santiago Pérez Crespo 
> Heliodoro Martínez 

San Justo de la Vega 
D. Isidoro Villar Cnbiro 

» Antonio Carro Fernández 
> Andrés García Santos 
> Agapito González González 
» Fernando Gjnzález López 
> Francisco González González 

Santa Colomba de Somoza 
D. Narciso Fernández Crespo 

> Esteban de Cabo Martínez 
> Cayetano Crespo Crespo 
> Domingo Criado Nieto 
> José Pérez Criado 
> Domingo Alonso Fernández 

Santa Marina del Rey 
D. Tomás Marcos Sánchez 

> Francisco García Alvarez 
> Santiago Alonso Fernández 
> Miguel Iglesias Morán 
> Francisco López Vega 
> Wenceslao Junquera Morón 

Santiago Millas 
D. Santiago Rodríguez Rodríguez 

» Francisco Pérez Prieto 
> Miguel Fernández Franco 
> Francisco Rodríguez Ares 
> Agustín Luengo Valderrey 
> Ramón Andrés García 

Truchas 
D. Agustín Martínez Rodríguez 

> Rígoberto González Nogar 
» Sebastián Rodríguez Lobato 
> Pedro Morán Losada 
> Bernardo Alonso Losada 
> Agustín Martínez Madero 

Turcia 
D. Tomás Alonso Carro 

> Primo Carrizo Díaz 
> Daniel Aguado Martínez 
> Ruperto García Delgado , 
> José Alvarez' Fernández 
> Eusebio Delgado Benavides 

Valderrey 
D. Mariano Mollner Vegi 

> Leoncio Alvarez M^rchán 
> Angel Combarros Prieto 
» Antonio Morán Otero 
» Gabriel del Río Prieto 
> Agustín González González 

Val de San Lorenzo 
D. Santiago Valle Cabo 

> Blas García Meléndez 
> Mateo Cordero Toral 
> Pablo Cordero Santiago 
» Juan Martínez Toral 
> Juan Martínez Alvarez 

Víllagatóñ 
D/ Pedro Freiré Nuevo 

> Ignacio Nuevo Pérez 

D. Benigno Suárez Cabezas ; 
» Ignacio Suárez Freiré 

; » Emilio García Gircia 
: » Miguel Fernández Fuertes 
1 Villamcgil \ 

D. Bernardo Pérez Suárez | 
i > Remigio García Alvarez 
j > Pedro García Alvarez 
i » Santos Fernández 
i » josé Martínez Arce 

> Miguel Pérez Redondo 
! Viliaobispo 

D. Pedro Martínez Redondo 
> Miguel Escudero Carrera 
> Manuel Paz Pérez (mayor) 
> José Cordero Redondo 
> Francisco Alonso González . 
> Juan Pérez Alvarez 

Villarejo de Orbigo 
D. Pedro Martínez S m Pedro 

t José Domínguez Martínez 
» Manuel R unos San Pedro 
> Felipe Prieto Cabsza 
> Salamo Rubio Martínez 
» Jesús Pérez Rodríguez 

Villares de Orvigo 
D. Alonso Mielgo Raposo 

> Miguel Benavides Alvarez 
> Gaoriel Benavides Rodríguez 
» Laureano Marcos Martínez 
> Ricardo Martínez Gómez 
> Manuel Alvarez Benavides 

Parl ldn juilinlul de I,» I tañeza 
Alija de los Melones 

D. Victorino Alija Lera 
> Heliodoro Pérez Esteban 
» Jerónimo Alija Rubio 
» Matías Villar Fernández 
> Antonio Velado Barrios 
> Pedro Román Pisa 

Bereianos del Páramo 
D. Jerónimo Castrillo Fernández 

> Víctor Rebollo Andrés 
> Nicasio Yáñez Martínez 
> Emeterio Chamorro Franco 
> Manuel Chamorro Prieto 
» Leandro Jiménez Pérez 

Bastillo del Páramo 
D. José Castellano García 

» Manuel García Franco 
> Valentín Cantón García 
• Jerónimo Vaca Mantilla 
> Angel G jnzález Vieira 
» Agustín Alvarez Garda 

Castrillo de la Valduerna 
D. Vicente Iglesias de Abajo 

> Manuel Fiórez Ares 
» Pablo Alonso Alonso 
> Eusebio Flórez López 

. >• Antonio Pérez de Abajo 
> Jerónimo de Abajo López 

Castrocalbón 
D. Antonio Cenador Manso 

> Enrique Bácares de Blas 
» Julián Turrado Manso 
> Fructuoso Aldonza Ballesteros 
> Bonifacio Turrado García 
» Bartolomé Sobaco Morán 

Castrocontrígo 
D. Agustín Santa María Carracedo 

> Ambrosio Justel Moral 
> Domingo Carbajo Casado 
» Francisco Carracedo Fernández 
> Cruz Cadierno Pernfa 
> Julián Fernández y Fernández 

Cebrones del Rio 
D. Santos San Juan y San Juan 

> Francisco Cuesta López 
» Jerónimo López García 
> Marceliano de la Fuente Fernán

dez 
» José Benavides Peftln 
> Agustín Huerga Fernández 

Destriana de la Valducrna 
D. Fernando G ircla Vidal 

• Francisco Alonso Falagin 
» Bernardo Lobato Ares 
» Felipe Berciano Pérez 
> Domingo Lozano Alonso 
» José García Berciano 

Laguna Dalga 
D. Pablo Grande Rodríguez 

» Pedro Galván Trapote 
> Francisco G (llego Smta María 
» José Segurado Perrero 
> Dionisio Castro Rodríguez 
» Cándido Rodríguez Amez 

Laguna de Negrillos 
D. Juan Cuesta Simón 

> Santos Malilla Ugidos 
> Bernardo Rodríguez Villastrigo 
» José Murdeg-i Onrcía 
» Miguel Valencia Sánchez 
• Santiago Vivas Chamorro 

La Antigua 
D. Agustín Vega Pérez 

» Martín Madrid Trancón 
» Juan Quintana Cadenas 
> Leonardo Cadenas González 
» Rogelio González Pisabarro 
> José Quintana Cadenas 

La Bañcza 
D. Matías Román García 

> Felipe Mozo Fernández 
> Gaspar Marqués Pérez 
> Manuel Ramos Mariín 
> Benito V/llamandos Astorga 
> Emilio Alonso Perrero 
> José Pérez Cordero 
> Enrique Martín Zotes 
» Ricardo Martínez Simón 
> Juan G.irvasí García 
» Cecilio Pérez Benito 
> Leandro Galán López 

Palacios de la Valduerna. 
D. Damián Martínez Huerga 

» Jacinto Brasa Pérez 
> Baltasar Martínez Pérez 
» Dionisio Pérez Vega 
» Matías Martínez González 
> Tobías Miguéiez Miguélez 

Robladura de Pelayo García 
D. Isidro Cabero Ugidos 

» Pablo Casado Barrera 
» Jerónimo Rebollo y Rebollo 
» Lucio Lozano Domínguez 
» Juan Casado Martínez 
» Antonio Trapote Pérez 

Pozuelo del Páramo 
D. Felipe Oviedo Alonso 

« Juan Pérez Martínez 
> Juan Cadenas Prieto 
> Agapito Rodríguez Fierro 
> Agustín Pisabarro Tomis 
> Feliciano Alonso Escudero 

Quintana del Marco 
D. Eusebio Posado Morán 

» Francisco Casado Calvo 
« Santíag.) Meríllas Alvarez 
J Pedro Vecino Montes 
> Teodoro Alija y Alija 
» Bernitrdino Fernández Montes 

Quintana y Congosto 
D¿ Antonio Santa Maria Pérez 

> Agapitó Vidal Domínguez 
> Julián Várela Vidal 
> Lucas Vidal Calvo 
» Felipe Lobato Fernández 
> Cándido Mateos del Rio 

Regueras de Arriba 
D. Baltasar Alvarez Lobato 

» Pedro Fernández del Pozo 
» Juan Lobato Mateo 
» Esteban Fernández Pérez 
> Miguel Martínez Mateos 
> Feliciano déla Fuente Brasa 



liicffo de la Vega 
D. Tirso Pérez Reñones 

> Tomás Pérez de la Fuente 
> Pedro Martínez Posado 
> Juan Cabeza Gallego 
> Francisco Prieto García 
> Félix Miguélez Moran 

Ropcruelos del Páramo 
•D. Francisco Alegre Mateos 

> José Barragán Santos 
» Bernardo Alija Gutiérrez 
> Felipe Fernández Fuertes 
> José Mata Redondo 
> Felipe Fernández Garabito 

San Adrián del Valle 
D. José Cabañeros Alvarez 

» Francisco Acedo Blanco 
» Baltasar Otero Blanco 
> Mateo B anco Otero 
» Enrique Blanco González 
» Ciríaco AWurez López 
San Cristóbal de la Polantera 

D. Fernando Miguélez Llamazares 
> Santiago Fernández Martín 
> Teodoro Acebes Fuertes 
> Francisco Cabero Rebaque 
» Ignacio Latorre González 
> Eugenio Fraile Guerra 

San Esteban de Nogales 
. D. Maximino Martin Núflez 

> Cayetano Alonso Gutiérrez 
• Antonio Prieto Bailez 
> Luis Prieto Fernández 
> Gorgonio López y López 
> José Fernández Pérez 

San Pedro de Bercianos 
D. Gaspar Sirmipnto Rodríguez 

> Luis Perrero Tejedor 
> Gregorio Rodríguez y Rodríguez 
> Isidro Ordás Alvarez 
> Mariano Martin Castellanos 
> Juan Castellanos Vidal 

Santa Elena de lamuz 
. D. Miguel M'guélez Alvarez 

i Fracisco de Blas Fernández 
> Andrés Gabaflas González 
> Miguel Piñín Ramas 
> Francisco González García 
> Pedro González Benavente 

Santa María de la Isla 
D. Pedro Santos Martínez 

> Gregorio Fuertes Alija 
> Eugenio Martínez Pan 
> Felipe Ramos López 
» José Bernardo Alija 
> Rafael Santos y Santos 

Santa María del Páramo 
D. Andrés Blanco Prieto • 

» Dónalo Alonso Huerga 
> Emiliano de Paz y Paz 
> Jenaro González Prieto 
i Leandro Tagarro del Egido 
> Heraclio González Prieto 

Soto de la Vega . 
D. Simón González Carnicero 

> Andrés Sevilla Fernández 
s Santiago Otero Santos -
> Domingo Martínez y Martínez 
> Felipe Miguélez Otero 
> Raimundo Otero Sevilla 

Urdíales del Páramo 
•D. Ambrosio Juan Miguélez 
. > Hermógenes Aparicio Blanco 

• Miguel González Carreño 
> Carlos Quintanilla Miguélez 
> Celedonio Ramos González 
> Pedro Sarmiento García 

Valdefuentes del Páramo 
D. Toribio Canto de la Fuente 

> Alejo Manceñido Perrero 
> Bellsario Domínguez y Domín

guez 

D. Marceliano Montiel San Martín 
> Narciso Sutil Villoría 
» José Salvador Fernández 

Villamontán de la Valduerna 
D. Vicente Falagán Román 
» Pascual Castro Pérez 
> Cucufate García Cordero 
• Benito Monroy Juan 
i Pablo Alonso Rojo 
» Agustín Martínez Ares 

Villazala del Páramo 
D. Pascual Domínguez Cantón 

> Jesús Muñoz Blanco 
> Gil Juan Chamorro 
> Francisco Fraile Rubio 
» José Juan Vega 
> Rafael del Riego de la Arada 

Zotis del Páramo 
D. Elíseo Martínez y Martínez 

» Eleuterio Alvarez y González 
> Blas Manceñido Colmas 
> Lorenzo Carba/o Colinas 
> Andrés Berdejo Grande 
> José Galbán Colinas 

P u n i i l » j i idlc-ij | de l .a Vecl l la 
Bailar 

D. José Casillas Canseco 
> Severiano González González 
> Cipriano Arguello Fernández 
» Saturnino del Río González 
> Aurelio García Arguello 
> Casimiro González Penilta 

Cármenes 
D. Ezequíel Fernández García 

> Pedro Fernández Diez 
> Felipe Gutiérrez Fernández 
> Ignacio González Crespo 
» Antonio Orejas González 
> Casimiro García Diez 

La Ereina 
D. Maximino García Llamazares 

> Cruz Gutiérrez Puente 
> Santiago Alonso Fernández 
> Emilio Rodríguez Perreras 
» Eugenio Alvarez Arrimadas 
> Tomás Sánchez Bayón 

La Robla 
D. José Gutiérrez Gutiérrez 

> Felipe Flecha González 
> joaquín Gutiérrez Villar 
> Pedro Fuertes Chicarro 
> Antonio Robles Gutiérrez 
> José Fernández Gordón 

. La Vecílla 
D.Justo Fernández Fernández 

> Eloy Diez García 
> Baltasar González Robles 
> Luis Diez Bayón 
> Modesto González García 

'• > Gregorio Diez y Diez 
> Martín Fernández Tascón 
> Juan Tascón Diez 
> Maximino Tascón Diez 
» Tomás Diez Robles 
» Felipe Ordóñez González 
> León Blanco Fanjul 

Alatallana 
D. Marcelo Tascón Canseco 

> Antonio Gutiérrez Ganzález 
> José Tascón Robles 
> Lázaro Blanco Tascón 
> Antonio Rodríguez Ruiz / 
> José Tascón Alvarez • 

La Pola de Gordón 
D. Manuel Fernández Alonso 

> Narciso Arias Arias 
> Manuel Fernández Fernández 

> José González Arias • 
> Antonio González García 
» Francisco González González 

Rodíezmo 
D. Antonio Alvarez García 

> Manuel Bayón Diez 

D. José Rodríguez Rodríguez 
> Miguel Rodríguez Arias 
» Tomás Moreno González 
» Víctor Castañón Montero 

San/a Colomba de Cnraeño 
D. Mariano Castro Robles 

» Joaquín González González 
> Macario Valparis Llamazares 
> Pedro Diez Tascón 
> Vicente Castro Diez 
> Francisco Castro González 

Valdelugueros 
D. Toribio González Fierro 

> Celestino González González 
> Vicente Suárez González 
> Román González García 
> Pedro Ordóñez García 
» Eradio Gutiérrez Diez 

Valdeplélago 
D. Tomás González García 

> Hernando Castilla Alonso 
> Federico Sierra Reyero 
> Román Cuesta Pérez 
» Felipe del Rio Calvo 
> Antonio González Alvarez 

Valdete/a 
D. Matías Alvarez Alvarez 

> Joaquín Hernández Alvarez 
> Felipe Diez Hernández 
» Vicente Afvarez Peláez 
» Ramón González García 
> Celestino Alvarez AlVarez 

Vegucervera 
D. Pedro González González 

> Antonio Gutiérrez Carrera 
» Vicente Tascón AlVarez 
> JoséAlmuzara Diez 
» Fernando Diez Fernández 
> Antonio González González 

Vegaqaemada 
D. Hermógenes Viejo Yugueros 

» Romualdo Cordero Fernández 
> Benito Diez Rodríguez 
> Juan Martínez Rodríguez 
> Niceto Cármenes Acebedo 
> Evasio Lera Campillo 

Partido juillclul de L e ó n 
Armunia 

D. Miguel Alvarez Soto 
» Francisco Alvarez Coque 
> Francisco Alvarez AlVarez 
» Gabriel Fernández AlVarez 
» Nicanor Alvarez Alvarez 
> Pedro Rodríguez AlVarez 

Carrocera 
D. Manuel Alonso Muñiz 

> Manuel Calvete Fernández 
» Antonio Morán González 
> Juan Alvarez Arienza 
> Luis Diez Fernández; 
» Benito Alvarez Alvarez 

Chozas de Abafo 
D. Isidro Rey Montaña 

> Blas Colado Fierro 
> Pedro Rodríguez Fidalgo 
> Manuel Gutiérrez Fernández 
i Angel Fidalgo Rebollar 
> Víctor Vallejo Vega 

Cimanes del Tejar 
tí. Genaro Suárez Cid 

> Manuel Ramón Grircía . 
» José Suárez Diez 
> Celedonio HernándezHernández 
> Faustino Diez Hernández 
» Ignacio García Gómez 

Cuadros 
tí. Tomás AlVarez Hernández 

» Agustín García Llano 
» Manuel García García 
» liregorío Fernández Machín 
> Rosendo Cobos González 
» Juan García y García 

Garrafe 
D. Andrés Flórez Vé'ez 

» Quintín Diez Robles 
s Vicente Diez García 
» Isaac Diez López 
> Eugenio López Blanco 
> Donato Vélez Víñuela 

Gradefes 
D. Matías AlVarez Cirral 

> Cayo Rodríguez Sahelices 
» Juan Rodrig uez d?l Sardo 
» Gregorio de la Vargi García 
> Manuel Carro Carpintero 
> Juan Andrés Yugueros 

León 
D. Florentino OüVa González 

> Lucio G ircía y G ireia Lomas 
• Justo García de Castro 
> Eduardo Barrial Herrera 
» Juan Mardomingo 
» Fausto Gírela Plaza 
» Félix Núñez Menéndez 
> Miguei Diez G itiérrez Canseco 
> Rafael Garzo Carrillo 
» Prudencio Crecente 
» Eugenio Picón 
• Juan Antonio Garda Aparicio 
» Honorato G ireía Luengo 
> José Rodríguez H -.rnáiidez 
> Juan G ótnez San Pab o 
s Sinforiano Blanco Blanco 
> José Arizagi Gatíérrez 
» Máximo Eguiagiray Fernández 
> Joaquín Alonso Salvadores 
> José González Fuentes 
> Leoncio Cadórnig i García 
» Felipe Olivar Salinas 
> Cándido R ied-1 Alonso 
> Francisco Borg: Manda 

Mansilla Mayor 
D. Teodosio Lirio de la M idrid 

> Fermín Blanco Redondo 
> Sergio Llamazares González 
» Andrés Vega Ibán 
> Mauricio Cañón Presa 
» Bonifacio Celada Diez 

Mansilla de las Malas 
tí. NIcasio Asensio Mancebo 

> Orlando Ardura Valasco 
» Fidel Barreñada González 
> Valentín Barredo Alvarez 
» José Martín Lugueros 
> Cruz Merino González 

O.izomlla 
D. Melchor Lorenzana Gutiérrez 

> Leandro Vélez Lorenzana 
» Gregorio García González 
> Isidoro Alvarez Hernández 
» Urbano Pertejo Diez 
> Tirso Lorenzana García 

ííioseco de Tapia 
D. Eusebio Alvarez Martínez -

> Gregorio Hsrnández Alfonso 
> Rafael Diez y Diez 
> Manuel Alvarez Lomba 
> Manuel García Fernández 
> Manuel Alvarez García 

San Andrés del Rabanedo 
D. Felipe Martínez Flórez 

> Miguel Gutiérrez Fernández 
> Santiago l.áiz Crespo 
> Francisco García Fernández 
• Agustín Flórez Fernández 
» Esteban Hernández Oblanca 

Sdriegos 
tí. Lorenzo Suárez 

> Santiago Robles Lorenzana 
• Venancio Franco 
» Vicente Ordóñez 
» José García Delgado 
> Guillermo Barazón Castañeda. 

Santovenla de la Valdoncína 
D. Pedro Fidalgo Rodríguez 

» Hilario Gutiérrez Martínez 
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D. Venancio VflInnucVa González 
> Manuel Martínez Martínez 
» Hipólito Villamif va Fernández 
» Antonio García Domínguez 

Valdefresno 
D. Froilán Alonso A!varez 
» Miguel Alonso Puente 
» Lorenzo Serrano Alvarez 
» Dámaso Alvarez Alonso 
> Ciríaco Alonso Alvarez 
» Felipe Alvarez Gutiérrez 

Valrcnle del Camino . 
D. Marcelo González González 
» José García García 
> Enrique García González 
> Manuel Gutiérrez González 
» Marcos Fernández Alonso 
» Miguel Cubillas Fernández 

Vega de ¡vfamones 
D. Esteban Fídalgo Macias 

> Melchor González García 
» Manuel González García 
> Angel Ibán Rey 
» Benito Santos García 
» Pedro García García 

Vegas del Condado 
D. Alfredo Llamazares González 

> Regino Martínez Verduras 
» Ginés Suárez Valbuena 
» Teófilo Fidalgo Robles 
» Julián López López 
» Santos Castro Rebollo 

Villadangos 
D. Juan Tedejo Fernández 

» Tomás Burgo Carrizo 
» José González Beneltez 
» Angel Madero González 
» Miguel Gómez Fuertes 
> Ceferino Rodríguez Fidalgo 

Villaquilambre 
D. Juan Fernández Rodríguez 
» Ceferino Méndez y Méndez 
t Ramón Rodríguez López 
» Vicente Robles González 
» José Flecha García 
» Faustino Méndez Méndez 

Villasabariego 
D. Adriano Martínez Diez 

> Antonio Diez Rodríguez 
» Máximo Cañón Diez 
» Valentín Llamazares 
> Anselmo Llamas Sánchez 
> Abrttem Cañón Presa 

Villaluríel 
D. Modesto Redondo Martínez 

» Secundino González Diez 
> Celestino García Redondo 
» Maturiño Treceno Cordero 
» Tomás Blanco Rodríguez 
» Hermenegildo Pérez Martínez 

(Se conUmiard) 
AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cdnstitucional de 
Cea 

Confeccionados los repartimien
tos de la contribucldn territorial 
por los conceptos de rústica y ur
bana para el año de 1915, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría trunicipal por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Cea 22 de Noviembre, de 1912.= 
El Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Crémenes 

Por término de ocho dias estarán 
de manifiesto en la Secretaría, los 
repartos de territorial y urbana y la 
matrícula industrial para 1915, á fin 
deque ¡os contribuyentes puedan 
•examinarlos y hacer las reclama-

clones que estimen procedentes so
bre aplicación de cuotas. 

Crémenes 22 de Noviembre de 
19I2.=EI Alcalde, Manuel Fernán
dez. • 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, el padrón de edi
ficios y solares y matrícula Indus
trial de este Ayuntamiento para el 
año de 1913, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretarla del mismo 
por término de ocho dias los dos pri
meros y diez la matrícula industrial, 
para oir reclamaciones. 

Vallecillo 18 de Noviembre de 
1912.=E1 Alcalde, Félix Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Arnio 

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por el con
cepto de rústica y pecuaria y las lis
tas cobratorias de edificios y solares 
para el año de 1915, quedan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, para oír reclamaciones. 

También se hallan de manifiesto 
por diez dias, la matrícula indus
trial. 

Soto y Amío 22 de Noviembre de 
1915.=El Alcalde, Constantino Al
varez. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Manuel Fernández Martínez, 

Juez municipal suplente de la Villa 
d e Boñar, en funciones del pro
pietario, por defunción. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil pendiente en este de mi car
go á instancia de D. José de Castro 
Aller, vecino de esta villa, contra 
D. Agustín, D. Manuel y D. Isidro 
Garcia García, el primero vecino 
d e esta villa y los dos últimos h o y 
d e ignorado paradero, sobre recla
mación de alimentos y g a s t o s de fu
neral y asistencias á la persona d e 
María Antonia García, Vecina que 
fué de esta villa y madre de los de
mandados, y madre política del de
mandante, se ha dictado la si
guiente 

« Providencia.=Juez suplente, 
Sr. Fernández Marl¡nez.=Boflar, 
diecinueve de Noviembre de mil no
vecientos doce.=Presentada con es
ta fecha la anterior demanda, con su 
copla, convóquesc á las partes y 
Adjuntas que han de formar Tribu
nal para la comparecencia y cele
bración de dicho juicio para el día 
once del próxlmo mes de Diciem
bre, y hora de las dos de la tarde, en 
la sala de audiencia de este Juzga
d o , sito en la Casa Consistorial. Y 
toda vez que los demandados Ma
nuel é Isidro García García se ha
llan ausentes en ignorado parade
r o , teniendo en cuenta lo que dispo
ne el artículo setecientos Veint ic in
c o de la ley de Enjuiciamiento civil, 
háganse las citaciones de éstos p o r 
medio de edictos, fijándose uno en 
la parte destinada á ello en él Juzga
do municipal, como último domicilio 
de éstos, é insertándose otro en el 
BOLETÍNOFICIAL de la provincia. Lo 
acordó, mandó, y firma el Sr. Juez 
municipal del margen, por defun
ción del propietario, de que yo Se
cretario cert¡fico.=Manue] Fernán-
dez.=Félix Mateo Merino.= Hay 

u n sello que dice: Juzgado municipal 
de Boñar.» 

Y para notificar la providencia in
serta á los demandados Manuel é 
Isidro García García, de ignorado 
paradero, citándoles también p a r a 
que comparezcan en el día, hora y lo
cal señalado á celebrar el ju ic io alu
dido, bajo la prevención de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, se e x 
pide el presente en Boñar á dieci
nueve de Noviembre de mil nove
cientos doce.=EI Juez municipal su
plente, Manuel Fernández.=Por su 
mandado: Félix Mateo Merino, Se
cretarlo. 

EDICTO 
Hallándose Vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado munici
pal, se anuncia por medio del pre
sente para que los aspirantes que 
deseen solicitarla, lo hagan por tér
mino de quince dias, contados desde 
la insercón del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Los solicitantes deberán reunir 
las condiciones que establece el Re
glamento de 10 de Abril de 1871, 
del Poder judicial, no teniendo otros 
derechos que los de arancel. 

Quintana del Marco 18 de No
viembre de 1912.=EI Juez munici
pal, Victoriano Rub¡o.=P. S. M., 
Atanasio Ramos. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Contribución territorial.—1." al 
4. " trimestres de 190S ú 1911 

Don Angel Flórez Alvarez, Recau
dador de la Hacienda e n la Zona 
del partido de Sahagún. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestre? arriba expre
sados, se h a dictado, con fecha de 
hoy, la siguiente 

tProt'idencia.='No habiendo sa
tisfecho el deudor que á continua
ción se expresa, sus descubiertos 
c o n la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y ven
ta d e bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes á dicho deudor, cuyo acto se 
Verif icará bajo mi presidencia el día 
8 de Diciembre próximo, á las diez 
de la mañana, siendo posturas admi
sibles en la subasta, las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.» 

Notifíquese esta providencia al 
deudor, y anúnciese al público por 
medio de edictos en las casas con
sistoriales y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. ' 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtlendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de la 
Instrucción vigente: 

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación. 

2. ° Qué los deudores ó sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el móntenlo da cele
brarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gas-
tós del procedimiento. 

5. " Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 

en esta Oficina hasta el día de la ce
lebración de aquel acto, y que l o s 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros 
que los presentados. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del Valor líquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venta por negarse el' 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará lá pérdida 
del depósito, que ingresará en l a s 
arcas del Tesoro público. 

En Calzada del Coto á 21 de No
viembre de 19I2.=EI Recaudador, 
Angel Flórez.=V.0 B.0: Pascual de 
Juan Flórez. 

Núm. 1.—D. Nlcomedes Herrero, 
Vecino de Calzada del Coto.—Una 
casa, en Calzada del Coto, á la calle 
Mayor: linda O., dicha calle; M., 
Félix Alonso; P., Narciso Domín
guez, y N., Antonio Herrero; valor 
para la subasta 150 pesetas. 

Una viña filoxerada, en dicho pue
blo, al caño, hace 58 áreas y 52-
centiáreas: linda O., Mariano San 
Martín; M.. Hipólita Corral; P., 
Isaac Fernández, y N.. Antonio He
rrero; valor para la subasta 40 pese
tas. 

Casiano Gircía Herrero, Sargento 
del Regimiento Infantería de Bur
gos, núm. 56, Secretario de la 
causa seguida contra los paisanos 
José González Díaz, Angustias 
Fernández González y Antonio 
López Vázquez, por el delito de in
sulto á fuerza armada de la Guar
dia civil, y de la que es Juez ins
tructor el Capitán del mismo 
Cuerpo, D. Joaquín Fernández 
Pérez. 
Certifico: Que al folio 180 de di

cha causa, se halla una diligencia, 
que copiada á la letra es como sigue: 

'Diligencia.—Dejando sin efecto 
las requisitorias relativas ñ Angus
tias Fernáridez.=En León á 9 de No
viembre de 1912, elSr Juez instruc
tor, en cumplimiento á lo bi denado 
por la . superior Autoridad judicial 
de la (Región en decreto auditoria-
do que antecede, dispuso dejar sin 
efecto las requisitorias relativas á 
Angustias Fernández, por haberse 
sobreseído provisionalmente estas 
actuaciones, como así consta en 
decreto auditoriado obrante á folio 
175.=Conste y cert¡fico.=Casiano 
García.=Rubricado.=Joaquín Fer-
nández.=Rubricado.»' 

Y para que conste, y de orden del 
Sr. Juez instructor, que lo firma con 
su Visto, bueno, expido ei presente 
testimonio en León á 10 de Noviem
bre de 19l2.=Casiano Garcia.= -
V.° B 0: El Capitán Juez instructor, 
Fernández. 

81! vende la casa que ocupa el 
puesto de la Guardia civil en Vi

lladangos. Para tratar, con sus due
ños en dicho Villadangos. 

Imp. de la Diputación provincial 


